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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

817 UNIÓN EDITORIAL S.A.

El Administrador Único de UNIÓN EDITORIAL, S.A. ha acordado convocar
Junta General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en la Notaría de don
Andrés Domínguez Nafría  y  don Francisco Miras  Ortiz,  calle  Lagasca,  88 de
Madrid el  día 12 de mayo a las 12:00 horas, en primera convocatoria y el  día
siguiente, a la misma hora, en segunda convocatoria:

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  en su caso,  de las  Cuentas Anuales  del
ejercicio 2025, del informe de gestión, propuesta de aplicación del resultado y
gestión del órgano de administración.

Segundo.- Traslado del domicilio social a la calle Hilarión Eslava n.º 21, local
10 en 28015 Madrid.

Tercero.-  Modificación del  artículo 4º  de los Estatutos Sociales relativo al
domicilio  social.

Cuarto.- Creación de una página web corporativa conforme al art. 11 bis de la
LSC.

Quinto.- Modificación de los artículos 10º y 11º de los Estatutos Sociales, para
que sea suficiente la convocatoria de Junta General mediante anuncio en la web
de la sociedad.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

Conforme a  lo  dispuesto  en  la  LSC,  a  partir  de  la  presente  convocatoria,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a aprobación así como el informe de
gestión y el informe del auditor de cuentas, en su caso.

Madrid, 9 de marzo de 2026.- Administrador único, Juan Pablo Marcos Bay.
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